33° ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

MEMORIA 2009/2010

Una vez más, el Centro de Protección a la Naturaleza, realiza su Asamblea Ordinaria Anual para informar públicamente y rendir cuentas de lo realizado desde el 1 de junio del 2009 hasta el 31 de mayo de 2010.

1) De los Socios.

La institución culmina este periodo con 310  socios en total, en todas las categorías y la firma Peñalva Hnos. ha continuado encargándose durante el año transcurrido, de la cobranza integral de todos los socios de la institución, incluyendo la distribución de la revista El Ambientalista. 

2) COMUNICACIÓN SOCIAL. PUBLICACIONES

El Ambientalista

En sus dos versiones, papel y electrónico, continúa convertido en pilar fundamental de la comunicación del Centro de Protección  a la Naturaleza (en permanente retroalimentación con la página Web institucional) habiendo sido publicado  todos los meses del período que abarca esta memoria. Con gran esfuerzo por parte de los voluntarios y de la colaboración de distintos socios, nuestra revista impresa continúa manteniendo viva la presencia del CeProNat en la ciudad y la región. Ha sido vehículo de la transmisión de las diferentes campañas que la institución ha realizado, colaborando en la difusión de las diferentes temáticas que abarcan las mismas. 

Su distribución en el formato de papel le llega a cada socio en forma mensual, como así también, en formato electrónico a través de la página Web, a numerosas personas no asociadas de la ciudad, el país y del mundo. Además, a partir del mes de marzo del corriente año, se envían 700 revistas a todas las escuelas de la Región IV del Ministerio de Educación de la provincia de Santa Fe.  

Libro Daños Colaterales. 

Trabajo de Investigación realizado por un equipo de trabajadoras sociales contratadas por el CEPRONAT, en barrios de Sauce Viejo y Santo Tomé. Se realizó una impresión de 300 ejemplares, los cuales se han distribuído a nivel nacional y provincial. Se ha realizado la presentación del libro en el Auditorio de ATE, en la Escuela de Servicio Social y en la Feria del Libro del Colegio “N. S. del Calvario”.  

Página web del Centro de Protección a la Naturaleza. 

Desde el mes de julio de 2009, nuestra presencia electrónica en la  web, a través de la página  cepronat-santafe.com.ar, nos permite llegar a todos aquellos lugares donde no lo puede hacer la revista impresa. Desde hace un año, hemos tenido numerosas visitas diarias, como así también llamados telefónicos y otras comunicaciones que se hacen eco de todas nuestras publicaciones digitales. Esta página electrónica constituye un sueño largamente acariciado y anhelado por CeProNat.

Edición de DVDs

Durante el período considerado, se realizaron 700 nuevas copias del DVD conmemorativo por los 32 años de la institución, los que fueron distribuídos gratuitamente en organizaciones sociales, escuelas y otros lugares. 

3) CAMPAÑA PAREN DE FUMIGARNOS!

Desde sus comienzos en 2006, esta campaña se ha convertido en una  de las principales actividades de nuestra Institución.

Junto a otras organizaciones locales y provinciales, ésta sigue teniendo un fuerte impulso, participando nuestra institución en un sinnúmero de actividades de difusión, concientización y organización de las comunidades afectadas por los agroquímicos. Al igual que en período anterior, se realizaron reuniones, foros, seminarios y plenarios  con ciudadanos de distintas localidades provinciales. Por cuestiones operativas y estratégicas, se le cambió el nombre original (de Paren de Fumigar! a Paren de Fumigarnos!) y se expandió a muchísimas más localidades, las que ahora participan en forma autoconvocada y activa.  

Logros. 

Sin dudas, el logro más importante conseguido en esta lucha ha sido la presentación –como tercero coadyuvante-  del Recurso de Amparo en San Jorge y el fallo favorable del Juez Tristán Martínez (10 de junio de 2009) en beneficio de los vecinos autoconvocados del Barrio Urquiza de esa localidad. Fallo que sienta precedente jurídico, no solamente para Santa Fe, sino también para todo el país. Además, permitió que el plenario de afectados que se realizó en esa ciudad, participaran más de 400 personas, muchas de ellas presidentes comunales, concejales y representantes de localidades vecinas y con un alto impacto mediático.

Justamente, en marzo de este año,  gustamos decir que se produjo un “Tsunami informativo” en torno al fallo judicial que prohíbe las fumigaciones en San Jorge. Por nombrar sólo algunos de los medios que se hicieron eco del tema, podemos mencionar: Diarios: UNO, LA NACIÓN, CRÍTICA y LA CAPITAL; Televisión abierta: Canales 13 de Santa Fe y 5 de Rosario

Televisión por cable locales;  radios AM y FM de alcance nacional (entre otros, Liliana López Foresi, Nelson Castro, Rolando Graña, Horacio Embón, Guillermo Tepper, Gustavo Galoppo). Y numerosos medios de Alta Gracia, Bahía Blanca, Rosario, San Francisco, Gálvez, San Genaro, Bariloche, Sastre, Estación Clucellas, La Plata, Venado Tuerto, Paraná, Mendoza, Córdoba, entre otros.

 Y a partir de esos hechos, la campaña Paren de Fumigarnos tomó un fuerte impulso en todo el territorio nacional que permite llegar a más vecinos de nuevas localidades que se sienten afectados por el uso indiscriminado de agroquímicos. 

Creemos entonces, que la campaña continúa dando frutos positivos y está superando los objetivos que nos planteáramos en el momento de su lanzamiento en septiembre de 2006. Hoy se discute en todos los ámbitos oficiales y privados los impactos que tiene esta forma de producir en base a químicos, y sus secuelas en la salud de los seres vivos y en el ambiente. Hay proyectos de ley presentados en la Cámara de Diputados que prohíben las fumigaciones aéreas, están en comisiones las modificaciones a la ley 11.273 de Fitosanitarios y en la cual esta campaña ha sido protagonista en plantear importantes mejoras a la actual, etc. 

Otras actividades relacionadas con la campaña.

El 25 de junio coorganizamos la Conferencia “LA SALUD, EL DERECHO Y EL AMBIENTE”, con la Comisión de Derecho Ambiental y el Directorio del Colegio de Abogados de Santa Fe, en el Salón Alberdi del anexo del Colegio de Abogados. Panel integrado por: Dra. GABRIELA FERRER -abogada patrocinante del Recurso de Amparo de San Jorge e integrante de la comisión de Derecho Ambiental del Colegio de Abogados de Santa Fe, como así también de la Comisión Directiva del CeProNat y el Dr. RODOLFO PÁRAMO - médico neonatólogo del SAMCO de Malabrigo. 

En julio, presentamos el libro “Daños Colaterales”, al que consideramos un elemento necesario referido a la problemática de las fumigaciones y su impacto en las poblaciones. Cabe aclarar que se trata de la primera investigación de corte social que se realizar sobre la temática a nivel nacional.

Durante agosto, la Honorable Cámara de Diputados de la Nación nos convoca  al “Observatorio del Glifosato” en la Jornada: “Uso de agroquímicos, modelo productivo y salud Humana”, donde nuestro presidente presenta la ponencia “El Glifosato no es inocente” . Además, convocado por el Centro Educativo Agronómico (CEA) de  San Genaro, fuimos invitados a una charla sobre agroquímicos, donde la institución expuso sobre las modificaciones a la Ley 11.273 de Fitosanitarios.

El 9 de septiembre, se realiza la Jornada  “USO DE AGROQUÍMICOS, MODELO PRODUCTIVO Y SALUD HUMANA” en el Museo Rosa Galisteo de Rodríguez, convocada por el presidente de la Cámara de Diputados de la provincia de Santa Fe, Eduardo Di Pollina y el diputado Marcelo Brignoni y en la cual nuestra institución tuvo activa participación.  Expusieron los Dres. Argelia Lenardón, Rodolfo Páramo, Horacio Lucero y Andrés Carrasco, la Sra Viviana Peralta de San Jorge, Carlos A. Manessi, del CeProNat, José Livolti del Movimiento Campesino de Liberación y Foro Sur de la Agricultura Familiar, Liana Alonso, vecina de Desvío Arijón, entre otros.  Se destaca la importante concurrencia y el impacto esclarecedor sobre un tema tan controvertido en esos momentos. Los días 12 y 13 del mismo mes se realiza el II Encuentro de Pueblos Fumigados en San Lorenzo, ciudad del sur santafesino donde confluyen los puertos de embarque de la soja y de la Minera La Alumbrera, ambas situaciones de extrema conflictividad y con gran movimiento de los colectivos sociales; se realiza la Declaración de San Lorenzo.


Durante octubre, el día 17  se realiza el III Taller de Organizaciones Sociales y Vecinos Autoconvocados de la Provincia de Santa Fe, en el Centro Perinatológico del Hospital Iturraspe de Santa Fe, organizado por la Campaña Paren de Fumigarnos y en el cual el CeProNat aportó voluntarios y logistica. El día 18 participamos en Buenos Aires del Festival de los Pueblos que viven con los Bosques, organizado por el Movimiento Campesino Indígena, Amigos de la Tierra, Pañuelos en Rebeldía, Acción por la Diversidad, RAPAL, GRAIN y GRR bajo el lema “Por el bosque vivimos, del bosque vivimos. Por la diversidad, resistiendo a los agronegocios forestales”. Este festival se realizó en respuesta al Congreso Forestal Mundial, realizado en Bs As del 18 al 23.


El 5 de noviembre participamos de la Audiencia en la Comisión de Asuntos Constitucionales de la Legislatura por la modificación de la Ley Nº 11273 de Fitosanitarios; el 6, estuvimos en la ciudad de Rufino en el Encuentro sobre “Fumigaciones, salud y medioambiente”; tarea similar se realiza el día 8 en la comuna de Empalme Villa Constitución, participando en la charla sobre “Fumigaciones, salud y medioambiente” convocada por el Concejo Deliberante y el Centro Ecologista 25 de mayo, estando a cargo de nuestro presidente la exposición principal. 

El día 9 de diciembre, la Cámara Civil y Comercial nº 2 de Santa Fe confirma en 2da instancia la decisión del Juez Tristán Martínez, no dando lugar a la apelación presentada por la provincia, la municipalidad y los productores. El día 15 viajamos a San Jorge para festejar el fallo de la Cámara de Apelaciones con los Vecinos Autoconvocados de esa localidad.

Del 27 al 31 de enero, los referentes de la Campaña Paren de Fumigarnos concurrieron al tradicional Festival Folklórico de Cosquín, en su quincuagésima edición, donde lanzamos la recolección de firmas del Petitorio para el Gobernado Hemes Binner. Nos instalamos con un stand en la Plaza de los Artesanos y trabajamos con Muyuqui, el Movimiento Campesino de Liberación, Acción Educativa, Eco San Javier y representantes de Totoras, Malabrigo, Desvío Arijón, Rosario, y personas de todo el país. El día 27 a las 12 hs comenzamos junto al Dr. Rodolfo Páramo con una Conferencia de Prensa en la Peña La Salamanca, el 28 cerramos el stand a las 22 y fuimos a la Plaza del Folklore para escuchar a Rubén Patagonia y vestimos la remera “Paren de Fumigarnos”, el 29 nos acompañó en el stand un grupo musical de La Plata y se llegó al mismo Rubén Patagonia para expresar su adhesión a la Campaña. El sábado 29 fue la noche de la Marcha que partió de la Plaza de los Artesanos hasta la Plaza del Folklore en horario pico y con miles de personas que se sumaban y/o aplaudían.


Propuesto por el Centro de Protección a la Naturaleza, a nivel provincial comienza la recolección de firmas con el petitorio al Gob. Binner. En febrero, los días 13 y 28 se recolectan firmas en el recital de Rubén Rada en la Plaza de Mayo y de Los Auténticos Decadentes en la costanera, respectivamente. Asimismo, el 23 se realiza la petición formal al Ejecutivo para que se extienda a toda la provincia la decisión resuelta por la Justicia de prohibir las fumigaciones en San Jorge; el día 25, la Cámara de Diputados adhiere a la petición para extender a toda la provincia la decisión resuelta por la Justicia de prohibir las fumigaciones en San Jorge.


De marzo a mayo, continúa la recolección de firmas en la peatonal santafesina; el 24 de marzo, recolectamos firmas durante los actos del Día de la Memoria en la Plaza de Mayo; asimismo, establecemos acuerdos con organizaciones hermanas de Rosario y Reconquista (29 de mayo) para extender la recolección de firmas. La campaña se provincializa con referentes concretos. 

En abril, coorganizamos con la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNL, una conferencia del Dr. Andrés Carrasco (Director del Laboratorio de Embriología Molecular de la UBA) en el Aula Alberdi, con gran presencia de público. El 24 se realiza el Plenario de la Campaña “Paren de Fumigarnos” en San Jorge, donde exponen nuestro presidente y el Dr. Andrés Carrasco.

4) OTRAS ACTIVIDADES REALIZADAS

En julio concretamos la ansiada página Web cepronat-santafe.com.ar.   Allí se pueden encontrar noticias, números de El Ambientalista, nuestras Fichas Temáticas Prácticas de Educación Ambiental, la Campaña Paren de Fumigarnos, fotos, videos, y desde luego esperamos material que todos aquellos que tengan las mismas inquietudes, nos quieran acercar.

Del 3 al 5 de septiembre, el socio e integrante de la Comisión Directiva, Sr.  Jorge Rabey,  concurrió  al Taller del Foro del Buen Ayre (FOROBA) sobre “Cambio Climático”, donde se aprobó el documento consensuado “Consumo y Cambio Climático”

Se proyectó la película “La Historia de las Cosas” en el Salón Auditorio de la Facultad de Ciencias Hídricas de la UNL, en conjunto con la cátedra de Educación para la Salud de la FBCB/UNL.  

El 28 de octubre, conjuntamente con la Comisión de Medio Ambiente del Colegio de Abogados de la ciudad de Santa Fe, en el Salón “Alberdi” del Colegio de Abogados, expusieron  los especialistas Dra. Maristella Svampa, Lic. Javier Rodríguez Pardo y Dr. Eduardo García Mazzuca, sobre “MEGAMINERÍA: SOCIEDAD-AMBIENTE” IMPACTO SOCIOAMBIENTAL DE LA MEGAMINERÍA, con una notable repercusión mediática e institucional.

El 5 de noviembre, colaboramos en la organización de una conferencia sobre la problemática de la Pesca en la provincia de Santa Fe, junto con la Comisión de Medio Ambiente del Colegio de Abogados. El 12, invitado por la Asociación Muyuqui de la ciudad de San justo, el Sr. Jorge Rabey  brinda una charla sobre Residuos Sólidos Urbanos. 


El 2 de diciembre se realiza la Jornada sobre “Preocupaciones y perpectivas frente al Cambio Clímatico” con el climatólogo Dr. Vicente Barros, Dr. en Ciencias Meteorológicas de la UBA e investigador del CONICET. Autor del libro “El Cambio Climático Global (CCG)”, donde sostiene que “desde el comienzo del período industrial, el crecimiento poblacional y el aumento del consumo causaron un vertiginoso incremento en la demanda global de recursos, modificando la superficie del planeta”. Esta actividad fue  organizada conjuntamente con la Secretaria de Extensión de la Universidad Nacional del Litoral. El 13 concurrimos a la 11va Asamblea de la Unión de Asambleas Ciudadanas (UAC) en Córdoba, representando a la Red Nacional de Acción Ecologista (RENACE). El 16 se presenta el nuevo formato impreso de El Ambientalista, el cual es aprobado por los miembros de CD. 


El 17 de Febrero concurrimos a la Audiencia Pública sobre Pesca convocada por la Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia en el auditorio de ATE, representados por el Dr. Marcelo Rouzic Tournon.

El 2 de marzo, estuvimos presentes en la Audiencia Pública del Ente Regulador de Servicios Sanitarios (ENRESS), por intermedio de Héctor Pertovt y el Dr. Marcelo Rouzic Tournon en el Centro Cultural ATE-Casa España. El 21 de marzo, con una excelente cobertura mediática y por el Día Mundial de la Forestación, el miembro de Comisión Directiva, Arq. Ezio Mazzarantani, realiza una plantación de árboles en la Escuela Alem en una Jornada de Reflexión y Educación Ambiental

El 17 de abril, en conjunto con el grupo de Medio Ambiente de la agrupación PROYECTO SUR, se instala un cartel en la tribuna local de la cancha del Club Atlético Unión, donde jugaba con San Martín de San Juan, con la leyenda “NO A LA MEGAMINERÍA ASESINA”, repartiéndose folletos en el interior y el exterior del estadio. La actividad recibió apoyo mediático de las radios locales.  El 22 de abril, participamos con un estand en la 1ra. Jornada de Celebración del Día de la Madre Tierra en el Parque Federal, con la proclamación de la ciudad de Santa Fe como “Santa Fe - Ciudad de Luz”. 


El 5 de mayo, nuestra institución, en conjunto con otras organizaciones locales referentes del tema, presentan una Acción de Amparo Jurisdiccional contra la Provincia de Santa Fe para suspender la apertura del período de Caza y prohibir la caza con munición de plomo.

El Centro de Proteccion a la Naturaleza continúa participando en el Consejo 

Provincial de Producción Limpia, en el Consejo Provincial de Pesca (CCP), en la cátedra “Educación para la Salud” de la Facultad de Bioquímica y Ciencias Biológicas de la UNL, en la Coalición Antiincineración, en el Foro del Buen Ayre, en GAIA y en la coordinación de la Red Nacional de Acción Ecologista (RENACE). 

5) COMUNICADOS DE PRENSA Y DOCUMENTOS

Julio/09: Documento: El Glifosato no es agua bendita

Julio/09: Documento: “Energía Nuclear en Argentina”  (RENACE)

Agosto/09: Documento: El Glifosato no es inocente

Septiembre/09: Documento: “Consumo y Cambio Climático”

Noviembre/09: Comunicado de prensa: “Diputados santafesinos a favor de la muerte”

Diciembre/09: Documento “Sin mariposas no hay tornillos”

Enero/10: Comunicado de prensa: “Amenazan a vecinos fumigados”

Febrero/10: Comunicado de prensa “La Campaña Paren de Fumigarnos presente en Cosquín”

Abril/10: Comunicado de prensa: “El terrorismo mediático de AAPRESID o el largo brazo de la Corporaciones”

Abril/10: Comunicado de prensa: “¿Qué dijo el CONICET sobre el glifosato?”

Mayo/10: Comunicado de prensa: “Organizaciones No Gubernamentales de Santa Fe se unieron para combatir la contaminación con plomo de origen cinegético”

Santa Fe, 24 de julio del 2010.-

